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Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de MaterialesyActividades Riesgosas

Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionalesƒ Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio de la autorización; slea-occlrviaresia/000157
Fecha: 13 de enero de 2023
N úmero de bitacora: 08/I-IC-0029/10/22

Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información due se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de paginas en gue se encuentra la información: 1
Número total de paginas dela autorización: 2
Número consecutivo en páginas: 0113806

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma
Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 116 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción I, cuadragesimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas.La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

Firma del titular del área
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Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública
ACTA_0'7_2023_SIPOT__'lT_2023___FXXVIl, emitida por el Comité de Transparencia
dela Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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I A I I ~ ?:;,I"¡.¿I.-f RARA LA RROTECCION AMsIEN"r'AI_.

Sficliiimiiiå DE -fA Í' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO *°`“i"'imENTE 1' I'Í.-Í.If¦- _Í Y Actividades Riesãosas

T Rscunsos NA'ruRAI,I3s ' _ -- _ _ "

' _ _ _ _ ___ _ _ _ disposiciones opiicobles en moterio cletronsporencio. _ _ _ __

i PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN__DE RESIDUOS PELIGROSOS

` rOFICIO N<;›.sRA-DOOIMAR.s1s/ 00010 7
ii Por un uso responsobie del popei, ios copios de conocimiento de este osunto son

remitidos vio eiectronico.
_ INFORMACIÓN 5UJE TA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sujeto o ios

AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fraccion P<Lll, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 'F fraccion
XIII, 85, 86, 89, 90 y 91 de la Ley Generai para la Prevención y Gestion Integra! de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecologico y ia Proteccion al Am ioiente; 4° fracciones II y III de la;_'iLey de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 115, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fraccion II inciso di, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, Xi y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento nterior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial

_ de la Federacion el 2'? deju nio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: _ _____ __ __
ii NOMBRE O RAZÓN SOCIAL - NRA NO. DE BITACORA -

A sOLDADu RA DE M E><IcO, s.A. DE Cv. sM E750-eo3vT2 os/I-IC-0029/Io/22
, :IEsus OCHOA RAMIREZ _, _ A W _
I REPRESENTANTE LEOAL - N°~ DE AUT°R'Z^C'°N

Circuito lnteridr, NO. 460, Col. Parque Industrial Salvacar
C.P. 32575, Ciudad Juárez, Chihuahua D@(_j||\4,A,|Q_|..0g20/2023

I Tel. (656) 630 0032
_ _COrre_o electronico:jOchoa@aìmsoid_er.com _ ___ _ _ _ __
I _ FECHA DE EXPEDICION 1 3 VIGENCIA

, A RARTIR DE LA FECHA DE EXREDICION HAsTA ELI4 DE
I 2023,, Año de Francisco Viiio. Ei Revoiucionorio dei Puebio _ _ DICIEM BÑEJDÉ 2023 I
f O O NOMBRE DEL REsIDuO ,
I OXIDO DE METAL LIBRE DE RLOMO CON RLATA, CUYA COMPOSICION QUIMICA Es: RLATA 3.16%, ALUMINIO <o.oo1%, ARSENICO I
' o.oo2s%, ORO <o.oo2T%, eIsMuTO oc-Iss%, CADMIO -=o.-001%, COBRE o.ss7%, HIERRO o.oo1s%, INDIO o.oosI%, NIOUEL 0.01-92%, _

RLOMO o_o474%,AN1rIMONIO o.oo24s%,_ EsTANO as.I3%, ZINC <o_ooI%. __, I
cARAC†ERís†IcAs CRI-r CANTIDAD TOTAL A IM RORTAR , CANTIDAD DE sOI.IoO
TOXICO _ 3oo(TREscIENTAs)TONELADAs ___ _ :sooTONELADAs __ ,I _

_ PROCESO AL QUE se sor-.IIETERA EL REsIDuO " cARANTíA es
` RECUpE¡¡¿_,¡_C¡0N pm@ METALU ROMA Póliza de Seguro No. 2179904 expedida por Chubb Fianzas ' Monterrey,

* _ _ __ Aseguradora de Caución S_,A. vigente del 25 clejulio de 2022 al 24 deju|io_cle 2024.
PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA AIM PRODUCTS LLC CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA
I Joshua Giorgi A
_ 25 KENNEY DR, CRANSTON, RI 02920 ' '
, Tel. (401) 829-3389 __ _ __ _ _ _ _ _

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

TRANS-QUIMICA EIINACIONAL, s.A DE Cv. oa-037-Rs-I-oi-20 IRRORROOAI cueETA METALICA Y/O TAMBOR
` METALICO
I EL DIRECTOR GENERAL
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DR. OOAVILA ARCÍA O II, /¿É
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I TI LA RREsENTE AUTORIZACION sE DAOEÍAJO ¡As CONDICIONES QUE ARARECEN AL*REvERsO
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE l_A PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECUPERACION PIRO METALURGICA¦ EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MAN EJA PARA UN
FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA I_A PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGI_AMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIBADOS, PUERTOS MARITIMOS YAEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS MPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD OUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EYITAR LACONTAMINACIONDELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
LA EMPRESA DEBE MANTENERVIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEz CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARA DE LOS MOvIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TIA DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SE><TO
DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETAA REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2S DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIvERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INC_UMPLIIYI_IENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN ILO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

ELTITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOvIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AOUE HAYA LUGAR. _ _ _ _ _

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. .I'i.,›-
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. I
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertUche@profepa.gob.n¬I>-:
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente;
rosendo.gonzalez@profepa.gob.mx; folmedo@prOfepa.gob.m:Y.:; earnigon@profepa.gob.ITn<' -
ng. Juan Carlos Seg Ura.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua.~ Presente.

M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiaiesy Residuos Peligrosos.- Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

Na. BITACORA.- oa;'HC-oozsnoƒzz; NOT. o33426i`|2Ei22
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Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México.
TPI- U1! I55I 5490 0900 


